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expediente CNHJ-NL-1410/19, desechó el recurso de queja intrapartidista 

presentado por la ahora incidentista; ello, al considerarse que la 

responsable infringió los principios de exhaustividad y de congruencia al 

no pronunciarse sobre lo solicitado y denunciado. 

En dicha ejecutoria esta Sala Superior ordenó a la Comisión de Justicia, 

en virtud de que los agravios concernientes a la falta de exhaustividad e 

incongruencia fueron fundados, que estudiara y analizará nuevamente la 

queja y en caso de no advertir alguna causa de improcedencia, resolviera 

el fondo de la controversia planteada por la ahora incidentista.  

2. Escrito incidental. El siete de diciembre, Juana Elizabeth Luna 

Rodríguez presentó escrito incidental ante la Sala Regional Monterrey, 

expresando que la Comisión de Justicia no ha dado cumplimiento a la 

sentencia dictada en el mencionado juicio para la ciudadanía, por lo que la 

Sala remitió el escrito de mérito. 

3. Turno y apertura de incidente. Mediante proveído de nueve de 

diciembre, la Presidencia de esta Sala Superior turnó el expediente SUP-

JDC-10035/2020 y el citado escrito, a la Ponencia de la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis, quien ordenó abrir el presente incidente el siguiente 

diez de diciembre y requirió a la Comisión de Justicia para que rindiera el 

informe correspondiente.  

4. Informe de la Comisión de Justicia. El dieciséis de diciembre, la 

Comisión de Justicia rindió el informe requerido y remitió diversas 

constancias vinculadas con el cumplimiento a la sentencia dictada por esta 

Sala Superior en el presente expediente.  

5. Vista al incidentista. El veintidós de diciembre, la Magistrada 

Instructora dio vista a la parte incidentista con las constancias recibidas, a 

efecto de que manifestara lo que a su interés conviniera, lo que fue 

notificado el inmediato veintitrés, sin que haya realizado manifestaciones 

al respecto. 
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sobre aspectos que no fueron materia de lo decidido en la ejecutoria de la 

que se pide el cumplimiento8. 

Por ello, y en atención al principio de congruencia que implica que los 

fallos deben pronunciarse sin omitir o introducir aspectos ajenos a la 

controversia9, es posible afirmar que el objeto o materia de un incidente de 

inejecución de sentencia es determinar si los planteamientos del 

incidentista son aptos o no para demostrar que se incumplió con lo 

resuelto y ordenado en la ejecutoria. 

Es decir, si sus argumentos guardan relación directa con los lineamientos 

de la ejecutoria y si es así, entonces habrá que verificar si esos 

lineamientos fueron atendidos, toda vez que lo contrario puede traducirse 

en la insatisfacción del derecho reconocido o declarado en la misma. 

Lo anterior, tiene fundamento en la finalidad de la función jurisdiccional del 

Estado, la cual consiste en hacer efectivo el cumplimiento de las 

determinaciones asumidas, para así lograr la aplicación del Derecho, de 

suerte que sólo se hará cumplir aquello que se dispuso a dar, hacer o no 

hacer expresamente en la ejecutoria. 

Sin embargo, si de la simple lectura de los planteamientos se advierte que 

no guardan relación con los puntos ordenados en la ejecutoria y la 

pretensión es que la autoridad lleve a cabo actos que no fueron ordenados 

en ella, la incidencia deberá desestimarse al igual que esa pretensión, sin 

que, por regla general, opere un análisis oficioso sobre su cumplimiento. 

2. Síntesis de la resolución cuyo incumplimiento se alega. 

En la resolución, cuyo incumplimiento se reclama, esta Sala Superior 

determinó revocar el acuerdo de veinticuatro de febrero, emitido por la 

Comisión de Justicia, en el expediente CNHJ-NL-1410/19, mediante el 

                                                            
8 Así lo sostuvo esta sala Superior en el Incidente relativo al SUP-JDC- 94-2019 
Incidente1. 
9 Ver Jurisprudencia 28/2009, de rubro CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE 
DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA. 



cual de

ello, po

congrue

queja. 

En efe

violació

advirtió

únicam

sabotaj

convoc

estimó 

consum

Al resp

pretens

realizó 

por co

solicitó 

direcció

Así, se

Justicia

que la

conside

sin hac

Alvarad

hechos

En con

Justicia

referida

atribuye

agravio

y analiz

esechó e

orque la 

encia al 

cto, se 

ón a los

ó que la

mente co

je de la

cada para

que si 

mado de 

pecto, se

sión de 

acciones

nsiderar 

la inhab

ón y repre

e determ

a en el a

a queja 

erar que 

cer pronu

do Beltrá

s también

nsecuenc

a efectiva

a pretens

e a Rami

os, y se r

zará nue

l recurso

responsa

no pron

calificó d

s princip

a respon

nsideró 

a Sesión

a el diez

ésta ya 

manera i

e concluy

la queja

s contrar

que inc

bilitación 

esentació

inó que

acuerdo i

intrapart

se tratab

unciamie

án y su s

n debía d

cia, se d

amente o

sión de 

iro Alvara

evocó e

evamente

o de quej

able infri

nunciarse

de funda

ios de e

nsable a

que los 

n Ordina

z de novi

se habí

irreparab

yó que 

, en el s

rias a la 

cumplió 

del denu

ón de Mo

las cons

mpugnad

tidista d

ban de he

ento algu

solicitud 

esechars

determin

omitió ha

la actora

ado Beltr

l acuerdo

e la queja

IN

5 

ja intrapa

ingió los 

e sobre 

ado el p

exhaustiv

l dictar 

hechos

aria del 

iembre d

a llevado

ble. 

en el ac

sentido d

normati

obligacio

unciado 

orena. 

sideracio

do única

debía de

echos co

no sobre

de sanc

se. 

ó en la 

acer algú

a, esto e

rán, por l

o impugn

a y, en c

NCIDENT

artidista

principio

lo solicit

planteam

vidad y 

el dese

s denunc

Consej

de dos m

o a cabo

cuerdo im

de que 

vidad pa

ones que

para par

nes emit

amente s

esechars

onsumado

e los hec

cionarlo, 

ejecuto

ún pronun

es, denu

o que se

nado, par

caso de 

TE DE IN

SUP-

presenta

os de ex

tado y d

miento re

congrue

echamien

ciados e

jo Nacio

mil diecin

o, los he

mpugnad

Ramiro 

artidista, 

e tienen 

rticipar e

tidas por

se encam

e, funda

os de ma

chos atri

es decir

ria, que 

nciamien

unciar los

e declarar

ra efecto 

no adver

CUMPLI
DE SEN

-JDC-100

ado por l

xhaustivid

denunciad

lacionado

encia, po

nto de l

era el in

onal de 

nueve, po

echos se

do se so

Alvarado

específic

los mili

n los órg

r la Com

minaron a

amentalm

anera irre

ibuidos a

, si sobr

la Com

nto partic

s hecho

ron fund

de que e

rtir algun

IMIENTO
NTENCIA
035/2020

a actora

dad y de

do en la

o con la

orque se

a queja

tento de

Morena

or lo que

e habían

oslayó la

o Beltrán

camente

itantes y

ganos de

misión de

a señalar

mente a

eparable

a Ramiro

re dichos

misión de

cular a la

s que le

ados los

estudiará

na causa

O 
A 
0 
 
 

; 

e 

a 

a 

e 

, 

e 

a 

e 

n 

a 

n 

, 

y 

e 

e 

r 

l 

, 

o 

s 

e 

a 

e 

s 

á 

l 



INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA 
SUP-JDC-10035/2020 

6 
 

de improcedencia, resolviera el fondo de la controversia planteada, esto 

es, dictará un nuevo acuerdo en el que admitiera a trámite la queja a fin de 

pronunciarse sobre las conductas atribuidas a Ramiro Alvarado Beltrán y, 

finalmente, informará el cumplimiento de la sentencia dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.  

Conforme a la anterior descripción, es posible afirmar, que la Comisión de 

Justicia estaba constreñida a realizar los siguientes actos: 

a. Estudiar y analizar nuevamente el escrito de queja presentada 

por la actora, tomando en consideración que atribuye conductas a 

Ramiro Alvarado Beltrán las cuales considera contrarias a la 

normativa partidista. 

b. Dictar un nuevo acuerdo en el que conforme a los hechos 

denunciados determinará si se actualizaba alguna causa de 

improcedencia para estudiar el fondo de las conductas 

denunciadas, o bien, en caso de no advertir alguna, admitiera a 

trámite la queja e iniciará el procedimiento administrativo 

sancionador, para que en su momento, resuelva lo que en derecho 

proceda respecto de las conductas denunciadas.  

c. Informar sobre el cumplimiento dado a la sentencia dentro de 

las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

3. Escrito incidental. 

En la demanda incidental, la actora señala que ha transcurrido en exceso 

el término de veinticuatro horas otorgado al órgano responsable, sin que 

haya dado cumplimiento a la sentencia, con lo cual considera que se 

violenta el artículo 17 constitucional en tanto que se le niega el derecho a 

una justicia pronta, completa e imparcial. 

Por lo anterior, solicita que se aplique alguno de los medios de apremio 

previstos en el artículo 456 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
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admitió a trámite el recurso de queja promovido por la actora y comenzó el 

trámite correspondiente al procedimiento sancionador ordinario. 

Por ello se ha cumplido con lo ordenado en la sentencia, ya que la 

Comisión de Justicia dictó un nuevo acuerdo en el que estudió la totalidad 

de las conductas denunciadas, se pronunció sobre la procedencia de la 

queja y, al no advertir causales de improcedencia, admitió a trámite la 

queja, así como lo hizo del conocimiento de esta Sala Superior, habida 

cuenta de que se encuentra en trámite el procedimiento respectivo. 

Con lo anterior se subsanó la irregularidad del acuerdo revocado, ya que 

se dictó un nuevo acuerdo en el que se analizó la totalidad de las 

conductas denunciadas y se determinó su admisión, con independencia 

de que en su momento, determine lo que en derecho corresponda sobre 

existencia de las conductas denunciadas, vulneración de la normativa y, 

en su caso, la sanción solicitada. 

De la comparación de los actos ordenados en la ejecutoria que debía 

realizar la responsable para cumplirla, que quedaron precisados en los 

tres apartados correspondientes, con los realizados por la Comisión de 

Justicia resumidos en los incisos previos, se obtiene que dicho órgano 

jurisdiccional partidario acató los lineamientos referidos, aun cuando no ha 

emitido una resolución definitiva, por encontrarse en trámite el 

procedimiento. 

Esto, porque como se le ordenó, tomó en cuenta los planteamientos 

soslayados en la queja relacionados con los hechos realizados por Ramiro 

Alvarado Beltrán y determinó admitir y dar trámite a la queja. 

Por último, cabe precisar que no pasan desapercibidas las 

manifestaciones de la actora, en el sentido de que se dio un plazo de 

veinticuatro horas para dar cumplimiento a la queja; sin embargo, contrario 

a lo señalado por la incidentista, no se estableció un plazo concreto a la 

Comisión de Justicia para dar cumplimiento a la sentencia cuyo 
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